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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informándole que la Inspección Cuarta Urbana 

de Policía de Manizales devolvió el Despacho Comisorio Nro. 24 debidamente diligenciado. De igual 

manera, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Manizales allegó el Oficio Nro. 716 del 21 de julio de 2023, 

en el cual solicita la devolución del Despacho Comisorio. 

 

En la fecha, 25 DE JULIO DE 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

  

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

DILIGENCIA  : DESPACHO COMISORIO Nro. 006 

PROCEDENCIA : JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE : CARLOS ESTEBAN RONCANCIO PARRA 

DEMANDADO  : CLAUDIA CRISTINA BETANCUR CORTÉS 

    JULIÁN HENAO OTALVARO 

RADICADO  : 170013103004-2023-00101-02 
 

Teniendo en cuenta la constancia que precede, se dispone agregar al expediente 

virtual del proceso de la referencia el escrito y anexos allegados por la INSPECCIÓN 

CUARTA URBANA DE POLICÍA DE MANIZALES, adscrita a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 

LA ALCALDÍA DE MANIZALES, para los fines pertinentes. 

 

Como quiera que la INSPECCIÓN CUARTA URBANA DE POLICÍA DE MANIZALES hizo 

devolución del Despacho Comisorio Nro. 24 debidamente diligenciado, según a 

diligencia de SECUESTRO del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 100-41834 practicada el 10 DE JULIO DE 2023, se dispone la 

DEVOLUCIÓN al comitente JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES del 

Despacho Comisorio diligenciado. 

 

Una vez realizada la mencionada devolución, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 119 del 26 de julio de 2023 

Secretaría 
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